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Ref.: Ejecutivo – Auto acepta desistimiento recurso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00816-00 
 
En atención a la manifestación del apoderado de la parte actora, 
en la que desiste del recurso de reposición propuesto contra el 
auto adiado 19 de diciembre de 2022, mediante el cual, se dio 
por terminado el presente asunto por pago total de la obligación 

(PDF 020, Cno1), con fundamento en el artículo 316 del CGP, se 
Dispone: 
 

1. ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de reposición y 
en subsidio apelación interpuesto mediante escrito del 16 
de enero de 2023, conforme lo expuesto.  
 

2. Secretaría, de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
2º del auto del 19 de diciembre de 2022.  
 

3. Cumplido lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. Déjense 
las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 026 del 23 de febrero de 2023. 
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